
Esta no es una leytelecom
n	¦	¦¦			¦	¦¦

¿Cómo no pensar en el pintor Rene Magritte después de leer la que será la
nueva Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión que el día de hoy

1 promulga el Presidente Enrique Peña Nieto

Cómo no imaginaruncuadro surrealista
i luego de analizar en retrospectiva dpro

e ^ceso políticoylegislativo en tomo ala
v confección y aprobación de esta ley se
¦cundariaque presumedematerializar unade

i las reformas estructurales de México Lo ab
surdo lo equivoco lo discordante lacreación
de juegos perceptivos la interpretación de la

n realidad desde lo irracional la conjunción de
imágenes dispares en d tiempo y en el espa
cio por las que el observador queda desorien
¦ tado y qué decir delautilización delclaros
curo todas estas son características del su

¡i rrealismo y de esta ley y su confección
Más allá del detalle de la semántica de los

litigios de los personajes de los pleitos de
las simulaciones y de la mercadotecnia que
circunda todo este proceso y que nos llevará
años de análisis y debates veamos el cuadro
¡ en su conjunto Imagine usted unapintura
surrealista en laque se puede verunareforma
constitucional redactada deliberadamente

n con gran falta de precisión y por tanto enor
me flexibilidad interpretativa Esta reforma
estápariendounahija la LeyTelecom que

í además de serbastarda tiene varios defectos
genéticos que la condenan a permanente re
¦visión judicialycuestionamiento socialSu
alumbramiento es asistido por los legislado
res vestidos todos conlas mismas bataspero

de diferente tonalidad que pareceaintentar
extraerla de su madre mientras que clara
mente son otras las manos que lo hacea

1 cuadro que hemos visto con esta refor
ma es surrealista y esquizofrénico semanas
de discusiónsobre silapreponderanciadebía
ser por sector o por servicio cuando ya es
taba decidido cientos de reservas y horas de
posidonamientos en el recinto legislativo
que nadie tomó ni en serio ni en cuenta le
gisladores azules vestidos de rojo y otros
amarillos con chaleco naranja integrantes
del Instituto Federal de Telecomunicadones
intentando dar su opinión sobre la iniciativa
horas antes de iniciar la votación un Partido
Acción Nacional que en el intento de man
tener la unidad paradójicamente mostró la

más radical de las divisiones argumentos sa
laces que pretenden que perdonemos los de
fectos de la leybajo el conformismo de que es
mejor que lo que teníamos antes galerías va
cías en el Senado durante su aprobadón le
gisladores compladentes una campana de
mercadotecnia gubernamental que pretende
hacemos creer que sin la reforma consütu
donal y la LeyTelecom no sería posible te
ner equipos celulares desbloqueados oportar
el número telefónico a otra compañía con sa
pidez cuando en realidad esto hubiera podi
do lograrse con voluntadpolítica que aplicara

la Norma Oficial 184 vigente desde hace más
de dos años

La LeyTelecom resultó ser un espejismo
de la reforma constitucional varias de las
cuestiones que la motivaron no se resuelven
y algunas incluso la vuelven tóxica la exce
sivaconcentradón enlos mercados notermi
nará solo habráun reacomodo que está sien
do pactado los litigios aumentarán conside
rablemente el Ketel órgano constitudonal
autónomo queda mermado en diversas atri
budones como lo demuestra burdamente el
noveno transitorio que invade sus facultades
en materia de competencia económica el
control estatalen las comunicaciones conte
nidos y publicidad es mayor que antes no se
termina con la doble ventanilla en telecomu
nicadones y se crean otras nuevas enmateria
de usuarios contenidos y publiddad la Pro
feco es ratificada ombudsman del consumi
dor a pesar de haber probado su ineficacia
durante décadas regatearon hasta el cansan
do la incorporadón de derechos a los disca
padtados cuidando que laspocas facilidades
que se incluyen no representen una carga
desproporcionada o indebida al concesiona
rio art 258 ni se expide una Ley del Sis
tema Publico de Radiodifusión que no es ni
sistema ni público no se legisla en materia
de derecho de réplica con tintes orwellianos
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se permite a los medios comunitarios e in
dígenas vender publicidad a los entes públi
cos estatales y municipales lo que llevará al
control de su línea editorial

Hoy se promulga la LeyTelecom entrará
en vigor en agosto y la tan discutida prepon
derancia se encuentra ya herida de muerte A
Televisa que fue declarado preponderante
en televisión abierta dentro del sector de ra
diodifusión le han dado la herramienta para
configurar La preponderancia por sector con
lo que el Poder Judicial podría otorgarle el
amparo que destruirá los efectos de La regu
lación asimétrica dictada por el Ifetel

América Móvil anunció ya que resulta más
costoso ser preponderante que vender parte
de la empresa conlo que el uso de su infraes
tructura la desagregación de la red yla inter
conexión cero que tantos anhelaban seguirá
siendo un sueño A Sita le diseñaron de úl
tima hora el décimo segundo transitorio que
traza su escape de la preponderancia a cam
bio de adelgazar formalmente su emporio
proceso que durará entre 6 meses y un año
en ese lapso Televisa se robustecerá gracias
a la franquicia que otorga el noveno transito
rio a las concentraciones comoel imperio de
La televisión de paga con concentración de

Cablécom y otras cableras a su grupo sin te
ner que solicitar siquiera autorización al Ife
tel Llegado el momento cuando política
mente convenga al gobierno entonces solta
rán a Telmex para que compita en televisión
restringida con un Televisa magnificado

Dentro del plazo de franquicia que abren el
noveno y décimo segundo transitorios muy
probablemente también veremos consolida
dones entelefoníamóvil que tampocoreque
rirán autorización Telefónica y Iusacell y
quizás incluso Nextel Así aunque en los rea
comodos de los mercados existen variables
la constante del texto legislativo es el control
gubernamental nada escapó a ello ni siquie
ra la supuesta autonomía constitucional del
IFETEL Como ve gran parte de la reforma
constitucional ha sido ya neutralizada

En la LeyTelecom como en el surrealis
mo coexisten armoniosamente la verdadyla
mentira lo real y lo imaginario lo racional y
lo irracional lo bueno y lo malo Al frente
aparece erguido y sin pudor el Estado cóm
plice que dicta cátedra a los ciudadanos pár
vulos que yacemos perplejos ante la sofisti
cación de su perversidad

PresidentadeObservatelyprofisorudela
UniversidadIberoamericana Esta columna reflep la

posición personal de la autora
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